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dólaí de los Estados Unidos de Norie América. cada una. Bla ÚN 

  

socios de la compañia, celebrada con carácler de universal extraordinaria el dí ía 

dieciséis de febrero del dos imil seis, con el volo unánime del capital social y 

sagado. Latorizó a a tos socios El señor Andrés 5Airgillo Espinosa Pozo, para que pagado. | 

tansficig sus veiie participaciones. el señor Francisco de Paula Ordóñez 

         
  
Lierená pata que iransfiera sus veinle partlicipaciónes y Pedra José Ordóñez 

ijerena para que transfiera sus veínie participaciones sociales que poseen en 

ésta compañia en feror del Sr. Felice Emesio Espinosa Pozo: además de 

integrado como nuevo socio de la compañía.- TERCERA - TRANSFEREMCIA DE 

PARTICIPACIONES - El señor Andiés Wirgilio Espinosa Pozo, cede veinte 

participaciones sociales. de un dóler de los Estados Unidos de Norleamérica cada y 

lados Unidos de Morleamérdca] el E
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señor Francisco de Paula Ordóñez Llerena cede Veinie participaciones sociales, 

de un dólar de los Estados Unidos de Morleamérica cada una, por un valor total de 

veinte dólares de los Estados Urnidos de Morleaménca y Pedro Jose Ordóñez 

¡lepena cede veínie particibaciones sociales. de un dólar de los Estados línidos de 

Hodeameérnica cada una. por un valor dolal de veirde dolares de los Estados Uínidos 

de Hoesmerica. Todos loz Socios ceden sus participaciones sociales con lodos 

4 
los desechos y obligaciones gue comesponden de acuerdo con la Ley de 

Compañias. El cuadro de integración de Capiial luego de la presente cesión de po Y 

participaciones queda conformado de la siguiente manera! El señor Andres Yiratio 

Espitosa Pozo. con dento cuerenta parlicipaciones sociales. odas con um valor 

3 
faminal de un dólar de los Estados Línidos de Norleamérca ceda tna, por un valo: 

ivtlal de ciento cuarenta dolares de los Esiados Unidos de Morleaménica, Franeaisco 

de Pauda Cicálias Llerena con cierto cuarerda paricipaciones sociales, todas con 
7 

urovador nomina de un doler de los Estados Unidos de Norlcamerica cade una, por
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   sa 2 A bs la os rr do 3 . e de o y perinentes hasia le completa tegaticación de esla transferencia y se'stez 

al margen de la inscripción en el Hegistro Mercantil referente a la constilución de la 

Cormpañia. Uisied Señor Molario se señáArá agregar las demás cláusulas de esto 

para la correcta validez de la presente escritura. (Hasta aquí la minuta que que 2 
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habililanies que se sgregan, y que los comparecientes la aceptan en lodas sus 

partes. La minula esta inmada por el Docior Fabricio Hublanes, añado ai Colegio 

de Abogados de Pichincha bajo el número: cinco mil seiscientos veintinueve). Para 

ta celebración de la presente escriura se observaron los precepios legales del 
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Quito, DM, 22 de septiembre del 2005 

Señor: 

ANDRES VIRGILIO ESPINOSA POZO 

Presente.- 

Estimado Andrés Virgilio Espinosa Pozo: 

Cámpleme comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios de la Compañía '' TALLERES DE ENDEREZADA Y PINTURA AUTO PAINT 

ES0 COMPAÑÍA LIMITADA", celebrada el jueves veinte y dos de septiembre 

del 2005, acordó deslegnarle “4 usted como GERENTE GENERAL y 

Representante legal de la compañía por el período estatuario de DOS 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en 

el Registro Mercantil. 

Con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el 

estatuto social Vigente. 

Mediante escritura pública, celebrada el veinte y cuatro de agosto del 

2005, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos e inscrita legalmente el 21 de septiembre del 2005, en el 

respectivo Registro Mercantil de Quito. 

Mtentamente, 

MARÍA En MORA  USECHE 
SECRETARIA AB-HOC 

ACEPTACION.-— En Quito, D.M.. a veinte y dos días del mes de septiembre 

del año dos mil cinco, acepto el nombramiento que antecede, en los 

términos y condiciones que la Ley y el Estatuto de la compañia me 

conceden. 

    

  

£7 
ANDRES VIRGILIO ESPINOSA POZO 

C.C. 171091814-3 
GERENTE GENERAL 
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LIBRO DE ACTAS 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA TALLERES 
DE ENDEREZADA Y PINTURA AUTO PAINT ESO CIA, LTDA. 

En Quito, a los dieciséis días del mes de febrero del 2.006, a las 

doce horas, en el domicilio de la Compañía TALLERES DE 
ENDEREZADA Y PINTURA AUTO PAINT ESO Ubicada en la calle Alfonso 
Torres 40-318, sexto piso Departamento 6B, de esta cludad de Quito, 

Distrito Metropolitano se reúnen los Socios de la Compañía, y por 
encontrarse presente el 100% del capital social, resuelven 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de socios, a 
fin de atender y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Trafsferencia de Participaciones. 
2.- ingreso de un nuevo socio 

La Junta General Universal Extraordinaria de socios, se encuentra 
presidida por el Sr. Andrés Virgilio Espinosa Pozo, y actúa como 
secretaria Ad-hoc de la misma la Ab. María Andrea Mora U., 

quienes luego de hacer conocer el orden del día, ponen a 
consideración de la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, la misma que aprueba unánimemente. 

Se procede a verificar el quórum, y por encontrarse presentes los 
señores socios: Andrés Virgilio Espinosa Pozo titular con 160 
participaciones sociales; Francisco de Paula Ordóñez Llerena 
titular de 160 participaciones sociales y Pedro José Ordóñez 
llerena con 80 participaciones sociales. 

Se constata la presencia del 100% de los socios de la Compañía, 
con lo que se cumple con lo que dispone la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la Compañía. 

El señor Andrés Virgilio Espinosa Pozo, Presidente de la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios, solicita que se 
disponga se proceda a conocer el primer punto del orden del día 
acordado, esto es: ' 

Se procede inmediatamente al siguiente punto de orden del día: 

 



   

  

1- Transferencia de Participaciones. 

Toma de inmediato la palabra El señor Francisco Ordóñez Llerena, 
quien manifiesta que desea transferir sus 20 participaciones 
sociales que posee en ésta compañía en favor del Sr. Felipe 
Ernesto Espinosa Pozo. El señor Andrés Virgilio Espinosa Pozo, 
quien manifiesta que desea transferir sus 20 participaciones: 
sociales que posee en ésta compañía en favor del Sr. Felipe 
Ernesto Espinosa Pozo y el señor Pedro José Ordóñez Llerena 
quien manifiesta, también que desea transferir sus 20 

participaciones sociales que posee en ésta compañía en favor del 
Sr. Felipe Ernesto Espinosa Pozo 

El señor Felipe Ernesto Espinosa Pozo manifiesta su expresa 
aceptación, y así mismo, las partes aceptan la transferencia de 
participaciones conforme a lo estipulado en ésta junta 

2.-- ingreso de un nuevo socio. 

To; a de inmediato la palabra El señor Presidente de la Junta, y 
pane a consideración el ingreso de un nuevo socio de la compañía 
elipe Ernesto Espinosa Pozo. 

Luego de deliberaciones Junta acepta unánimemente el primer 
punto de orden del día y da la bienvenida a la nueva participación —.: 
del nuevo socio en la compañía. 

Siendo las 13:30 horas, se declara un receso, para la redacción de 
la presente acta. 

A las 14:30 horas, se reinstala la sesión, se da lectura al acta que 

es aprobada en su integridad de manera unánime, se la aprueba 
sin modificaciones en prueba de aquello todos los socios presentes. 
suscriben en original y copia. El Presidente de la Junta General de 
Socios da por concluida la sesión, a las 15:00 horas. 

Firman todos los Socios presentes. 

 



    
UN 

r. Andrés Virgilio Espinosa Pozo, 
SOCIO 

? PRESIDENTE -JUNTA 
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ARNO AÚVACZ 
Sr. Francisco de Paula Ordóñez Llerena 

SOCIO 

     

  

Sr. Pedro José Ordóñez _Llerera. 

Sra. maAharea Mora 
Secretaria Ad-Hoc Junta 

REPOSA EN LA LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGI NAL QUE 

COMPAÑÍA TALLERES DE ENDEREZA 
PAINT E20 CIA. LTDA. 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2438 del REGISTRO 
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correspondiente a la Constitución de la compañía “TALLERES DE ENDEREZADA Y 

PINTURA AUTO PAINT E%O CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a veintioc! ag de Marzo de dos.mil seis, EL REGISTRADOR.- 
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